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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDAD

7137 Extracto de la Resolución de 10 de junio de 2016, del consejero de Educación y Universidad, por la
que se establece la convocatoria de ayudas para llevar a cabo actuaciones de política estratégica
universitaria que dinamicen la vida universitaria de las Illes Balears

BDNS (Identif.): 309352

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica
el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (

):http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index

Primero. Beneficiarios:

Personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, sin finalidad de lucro que promuevan alguna de las actuaciones con incidencia y repercusión
en la dinamización de la vida universitaria de las Illes Balears establecidas en la convocatoria.

Agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o
patrimonio separado que, a pesar de no tener personalidad jurídica, puedan llevar a cabo las actividades que se establecen en la convocatoria.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sin personalidad, se tienen que hacer constar de manera
explícita, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de la subvención que se tiene que
aplicar a cada uno de los miembros, que también tienen la consideración de beneficiarios.

En todo caso, se tiene que nombrar un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes suficientes para poder cumplir las
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación.

Segundo. Objeto:

Aprobar la convocatoria y el procedimiento de concesión de ayudas para llevar a cabo actuaciones de política estratégica universitaria que
dinamicen la vida universitaria de las Illes Balears.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de la consejera de Educación y Cultura, de 1 de julio de 2009, por la cual se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en
materia de educación y cultura, publicada en el Boletín Oficial de las Illes Balears núm. 100, de 11 de julio de 2009.

Cuarto. Cuantía:

El importe de la convocatoria es de 15.000 euros como máximo.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Un mes a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el .Boletín Oficial de las Illes Balears
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